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Auto N°:                Al-126 
Proceso:  Verbal-Simulación 
Demandante:  Roció López de Montoya 
Demandado:  Oscar Montoya López y Otros   
Radicado:  05001 31 03 017 2011 00505 03 
Asunto:                 Revoca parcialmente auto apelado. 
Tema: Para la fijación de las agencias en derecho es necesario tener en cuenta los criterios de 

fijación de duración, naturaleza del proceso y labor desplegada por el apoderado, 
conforme a lo previsto en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto del 2016, lo cual 
implica que el Juez debe exponer razonadamente los criterios que componen los 
porcentajes de la fijación de las agencias en derecho. 

 

                           
TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL- 

 
Medellín, Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

        Procede la Sala a proveer de mérito en el recurso de apelación formulado a 

través de apoderado judicial por el reconviniente –Inversiones el Chagualo S.A- 

en contra del auto de fecha 14 de julio del 20231, proferido por el Juzgado 

Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, dentro del proceso verbal -

simulación- instaurado por Rocio Lopez de Montoya en contra de sus hijos: Oscar, 

Beatriz, Luis Alonso de Paula, Gabriel Ignacio y Raúl Antonio Montoya López, 

Martha Cecilia Acosta Restrepo y María Margarita Duque Gomez. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

       1. Supuestos fácticos. En sentencia del 06 de febrero del año en curso, esta 

Sala de Decisión revocó la sentencia del 16 de diciembre del 2021 proferida por el 

Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín y, en su lugar, estimó 

las pretensiones, en el sentido que declaró simulados los actos y negocios 

jurídicos y a su vez fijó como agencias en derecho en segunda instancia la suma 

de 2 SMMLV. 

 

      2. Del auto objeto del recurso: Surtido el trámite de rigor, en providencia del 

14 de julio de 2023 se dispuso la aprobación de la liquidación de costas conforme 

a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P, en donde se estimó la suma de $320.130 

                                                 
1 Proceso que fue repartido en secretaría el 31 de agosto del 2023. 



                                                                             Magistrado Julián 
Valencia Castaño                                           
                                                             
                                                                   

 

“Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

2 

+6 SMMLV correspondientes a las agencias en derecho fijadas en primera y 

segunda instancia, los gastos del proceso, esto es, inscripción de la demanda y 

surtimiento de las notificaciones.   

         

      1.3. De la alzada. En la oportunidad procesal pertinente, el apoderado formuló 

recurso de reposición y en subsidio apelación en contra de la decisión que fijó la 

agencias en derecho. Para lo cual, adujo que el valor estimado no corresponde a 

los 12 años que duró el trámite del proceso, la actuación desplegada por el 

apoderado –realizando los actos necesarios y conducentes a lograr que la pretensión sea 

acogida, muestra de ello es que precisamente que la sentencia de 1ª instancia fue negada y 

debido a su gestión se acogieron las pretensiones en segunda, atendiendo a su 

argumentación jurídica-, aunado a que en el fallo de primera instancia se condenó 

en su contra por una suma que equivalía al 9.74 SMLV al 2014 y cómo puede 

entenderse que 9 años después se condene a una cifra inferior, lo cual atenta 

contra el principio de igualdad. 

 

       1.4 Una vez surtido el traslado del recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, el juez resolvió el mecanismo horizontal en adiado del 04 de agosto del 

2023, advirtiendo, en primer lugar, que como el proceso inició en el año 2011 el 

criterio para la fijación de las agencias en derecho corresponde al Acuerdo No 

1887 del 26 de junio del 2003 y no el artículo 7 del Acuerdo PSAA-10554 del 5 de 

agosto del 2016. En cumplimiento de las disposiciones normativas, indicó que: 

“como el Consejo Superior de la Judicatura estableció que, para el proceso oridnario en la primera 

instancia, las agencias en derecho se liquidarían hasta el 20% del valor de las pretensiones 

reconocidas o negadas en la sentencia, y es entonces bajo ese criterio que el juzgado fijó como 

agencias en derecho 4 smlmv, que para la fecha equivalne a $4.640.000, equivalente al 7% del total 

de las pretensiones. Valor que a su criterio encuadra dentro de los parámetros dispuestos en el 

acuerdo, que si bien fija un tope máximo para la fijación de las agencias en derecho, no alude a un 

tope mínimo”. Circunstancia por la que negó el recurso de reposición y en su lugar, 

concedió el mecanismo vertical, el que ahora compente resolver a esta 

Corporación, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES. 
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        2.1 Teniendo en cuenta que el recurso vertical interpuesto es contra el auto 

que liquidó costas, resulta menester determinar si en contra de dicha providencia 

resulta plausible el recurso de apelación, para lo cual establece el numeral 5 del 

artículo 321 del Código General del Proceso que: (…) “La liquidación de las expensas y 

el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición 

y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el 

efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. Por lo que, 

ante la procedencia del mecanismo vertical, resulta procedente su análisis, los 

cuales se abordarán frente a cada uno de las decisiones objeto de reclamo. 

 
        2.2 Liquidación de Costas: El artículo 366 del C.G.P, las pautas que debe 

tener el juez para liquidar de manera concentrada las costas y agencias en 

derecho que se causen bien sea en primera instancia o en única instancia, para lo 

cual, se tendrá en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan impuesto en 

los autos, incidentes, sentencias de ambas instancias, entre otros trámites 

procesales que acarrean su erogación económica, como sucede con el valor de 

los honorarios de los auxiliares de la justicia y gastos judiciales, los que deben ser 

comprobados, útiles y correspondan a las actuaciones autorizadas por la ley.  

 

      En línea con lo expuesto, uno de los parámetros para fijar las agencias en 

derecho son las tarifas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

cuya fijación debe tenerse en cuenta la naturaleza, calidad, y duración de la 

gestión realizada por el apoderado, o la parte que litigó personalmente, cuantía 

del proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda excederse del 

máximo de dichos topes. Precisamente, la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio del Acuerdo No 1887 de 2003, establece 

como tarifa de agencias en derecho para los procesos ordinarios, en primera instancia: 

“hasta el 20% del valor de las pretensiones reconocidas o negadas en la sentencia (…)” en 

segunda instancia “hasta el (5%) del valor de las pretensiones confirmadas o revocadas total o 

parcialmente en la sentencia” 

 

     3.1 Caso Concreto: Conforme a lo que acaba de verse, delanteramente habrá 

de indicarse que el auto objeto de apelación será reformado en lo que corresponde 

a la fijación del porcentaje que determinó el juez para estimar las agencias en 

derecho. Lo anterior, por cuanto, para el caso objeto de estudio, la suma fijada por 
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concepto de agencias en derecho en primera instancia no atiende a los criterios 

que impone el art. 3º del Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior de la 

Judicatura y a lo actuado en el plenario, por lo que se impone su revocatoria, a fin 

de ponderar nuevamente las agencias en derecho a cargo del demandado y a 

favor de la parte demandante.  

 

Teniendo ello en claro, se aprecia que, para el caso objeto de estudio, 

la suma máxima que por concepto de agencias en derecho -en primera instancia- 

podía fijarse, asciende a la valía de $ 12.800.0002,  luego, sometida la labor 

desplegada al examen de calidad, naturaleza y duración del proceso, se estima 

que la suma reconocida, esto es, el 7% de lo clamado en apremio, no atiende con 

suficiencia tales razonamientos valuatorios, pues, es una suma se considera muy 

baja porque no reconoce la calidad de la gestión desplegada, ni la naturaleza del 

trámite y la duración del mismo, laboría que imponía fijar como agencias en 

derecho  un tope intermedio de lo pretendido, razón por la cual son de recibo los 

argumentos expuestos por el recurrente en procura de la modificación del monto 

reconocido en concepto de agencias en derecho, siendo sensato fijar por concepto 

de agencias en derecho -en primera instancia- un valor calculado sobre el 10% de 

lo pretendido, cálculo que, una vez efectuado, arroja la suma de $6.4000.000, 

entonces, forzoso es concluir que el valor de las agencias en derecho fijadas por 

el a-quo, aunque atendió con suficiencia los limites pretéritamente referenciados -

Acuerdo 1887 de 2003-, es decir, lo relativo a los topes mínimos y máximos, no se 

sigue la misma suerte, en criterio del Tribunal, en lo atinente a la estimación del 

valor porcentual llamado a reconocerse, pues, ante la movilidad permisible en el 

tópico planteado, el juzgador de primer grado no consultó con suficiencia los 

criterios referidos en el numeral 4 del artículo 366 del Código General de proceso, 

es decir, “la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la 

parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso”, circunstancia por la que no 

encuentra el Tribunal que deba extenderse en mayores elucubraciones para llegar 

a la conclusión, según la cual, deviene imperiosa la modificación del auto recurrido. 

                 

                                                 
2 Corresponde al 20% del valor que determinó la cuantía en el libelo introductorio.  
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        De esta manera, y por las razones expuestas, el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Medellín, Sala Unitaria Civil de Decisión, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

                                                     

III. RESUELVE: 

 

     PRIMERO: REFORMAR el auto apelado, de fecha 14 de julio del 2023 

proferido por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, por consiguiente, la 

liquidación final de las agencias en derecho queda en la suma de $6.400.000. 

 

     SEGUNDO: Sin costas en esta instancia al no haberse causado. 

 

     TERCERO: Devolver el expediente al juzgado de origen 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 
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